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MINISTERIO DE ESTADQ. ¡ 

•s Comunicado oficialmente aV Senado por el 
gobierne*e\/cátettiiétitó Vltí S.1 MílaRéiha con sil' 
augutto primo ̂ 1 Sermón sefior Infinité D. Fran-
ctóeoide A ^ í f c a ^ ^ J é l de Ya ^Sern^a^^ora* 
¡afonía Éoña María Luisa Férnaridá cbn S! A. R / 
efcTi!^ip¿íD^Ai^ 
leáns, daq^e d(¡ Montpensier, a^rdo : él Seriado'* 
preseuterse ett>fcuWricí¡a^ér1¿ííat á ^ / í t . t ó r í Van' 3 

siguieni 

pl%?¡S?A i nMnwm* bemm,ásk,h 
de una « ^ ^ ^ ^ i M ^ l ^ f i f t P í ñ * , * n 

a fibertaa , el óríeb * . | f » , f W B f r » 1 , 4 , leye$; t o w ¡ i 
telares rigorosamente observadas. 

i 

I 

í Quiera el cielfy señora, cplra^r de hten y de 
veptura estos enlaces» j^a.rfliviiiaiProvi^ociaiii 
q^iuíprotegió tan visibíenaente á V. M. ,desde :%n , 
CMna ̂ ajĉ ndola á jSftlyo de tantos , azares y ti}tr > 
bulencias, estienda sus favores á la magnánima , 
na^on^nyo^.d^tiup^Je^ 

que el gobierno de V. M» anuncia al Senado al 

aute el mundo prpspe^y diphosa,#,y. V . Al., $qa,t 
M hH^^i^ft M ja-familia^aur/ 

mentada por prole .numerosa, cqmq grande y 
magnánima durante un largo y próspero reina^ 
D ? * P % ? ' Í ^ en nuestras4.. 

S. M. se dignó contestar en estos términos: 

r Sres. Senadores. Con profunda emoción re
cibo las felicitaciones que me dirigís por mi en -
lace con m i augusto primo, y el de muy c a r a 

hermana con el esclarecido duque de Montpen-

licidad* domestica, pino el bjen ̂ ^ ^ ^ 4ft i 
la nación. Agradezco, Sres. senadores, esta nuc-
va prueba de vuestra lealtad y adhesión á JOJI., 

«OiJr«>ii7 ' J Í I ítpi i ' : > ''í i r r i g o . .:! OÍ » ; sup 

Ayer O i f ) ) a las túitt* fme^fra dé la tarile fué 
recibido por S. M. el Congreso de los diputades; 



M^pp^r^njiys reales niano* el presiente de j V 
este cuerno colegislador el mensaje dirigido con 
el Fatísfó motivo del próximo enlace de S. M. y 
del de su augusta hermana la Serma. Sra. infanta, 
se espresó en estos términos: 

dome la felicidad quejg pitia pata BU 
M W i W t . W . t ' 1 > • r — — • . 

Señora: £1 Congreso de los diputados, que 
ha oido con el mas profundo acatamiento la vo • 
luntad deAV. M. , nos encarga poner en sus reates 
manos la respuesta; y los ilustres diputados que 
acompañan á Ta comisión, saliendo de los estre-

• •jí. • • • 

chos límites" del reglamento, se han asociado á 
ella en prueba de su lealtad y de su júbilo. 

V. M., Señora, dando cuenta á las Cortes de 
su enlace con S. A. R. el Sermo Sr. Infante don 
Francisco de Asís* duque de Cádiz, y del de S. A. 
R. la Serma. Sra. infanta doña Maria Luisa con 

* m ta £É 

el escelso príncipe duque de Monlpensfér, ha 
cumplido lo que dispone la ley fundamental de 
la monarquía, ha dado una nueva prueba de su 
adhesión á las instituciones. El Congreso tam
bién por su parte da a V. M a con. SiU-xespuesta-
el mas alto testimonio de su veneración y dé su 
respecto. 

¡Ojalá siempre unidos en idéntica armonía 
los poderes públicos consigan realizar las espe
ranzas que se promete la nación de tan ansiado 
enlace, enalteciendo el trono de V. M. ¿obre' el 
cimiento indestructible de la opinión y de las 
simpatías de este pueblo magnánimo, del qué 
nadie va delante en amor y lealtad hacia sus 
Reyes!1 ' ' . . . 

Acepte V.11VL, señora, esta reverente mues
tra de res-petó, y el Todopoderoso al bendecir á, 
V . M , y á-su-augusta hermana en stí nuevo es-
táiío, oiga con benignidad nuestros ardientes 
votos por tóiffelicidadcy la/ventura de una Reina 
que asi ha' sabido hermanar los deseos de su 
corazón con la felicidad y con los deseos de un 
pueblo que la idolatra. 

hermana, y la paz y ventura para mis pueblos. 

•r. 

S. M. se dignó contestar: - . 

' Las consoladoras esperanzas que mi cora
zón fundaba en el enlace que voy á contraer, y 
en el de mi muy querida hermana, se convier
ten en este instante en infalible seguridad al ve-.. 
ros en rededor mió» felicitándome por ambos 
acontecimientos eñ nombre del país que legíti
mamente representáis. 

Os doy gracias, señores, por la solicitud con ' 
que acudís á ofrecerme la es presión de vuestros 
leales sentimientos, y confio en que el Todopo-

En seguida, dirigiéndose dicho presidente á 
S. M . la augusta reina madre y á la Serma. se
ñora infanta doña Maria Luisa Fernanda dijo: 

Lo»/diputado* que han tenido la honra de 
responder re^p^^s^^ent^ á $ , ] ^ J ^ l ^ ¿ p a i u -
nicacion de- su real enlace y ef ^'^.^^elsa 
hermana, después de haber cumplido como le-
gisladores, vienen á felicitar á V. M. y á V. A. 
como ciudadanos. 

Los diputados, que mientras la regencia de 
V. M. tuvieron ocasión tantas veces de admirar 
sus esfuerzos y sacrificios por la felicidad de 
de nuestra patria, los qne sintieron con V. M. 
sus desgracias cuando el Todopodereso quiso 
probar á V* M. en el infortunio después de ha
ber admirado como Reina á V. M., vienen hoy 
á felicitarla como madre. Hoy, señora, se cum
plen los deseov de V. M., hoy rra*Ife^b 
mino sus desventuras. ¡Ojalá el cielo bendiga 
bondadoso 9e$t^a vetrlaees, y cuetire V. M. los 
dias de su efc.stehaa por lofc dias dé'felicidad de 
sus escelsas hijas! 

A la infanta. ' ti / í 7 < TtTPTV I 
¿i U \ » * «i . . : V* ¿ r . . 

I Y vos» señora, cuyo menor ornato:es tener 
cerca de la: real frente unâ  diadema y; . ser hó̂ y 
la sucesora del trono-de Castilla,,recibid, tarebign. 
de loa diputados la respetuosa felioiracion. de 
que apr^d^dp^e^á V; A., y al haqer( faidicfia 
delescelso príncipe # quiera ̂ c y larjiltyj Jwmrá 

dente dirigió al Sermó. Sr. infante IX francisco * 
de Asís estas palabras. : 1 • t ti , 

nw la hohfa de besar la ttátóSHíl». vifetíci-
taria por sn acertada elección cion de espeso, cuan-9li 

do la-voluntad legal del ct&rpp' 4 ¿ue perterfe-'1 

< * « * yft tóteteida; hy^&tfíe^ídb'efreaí í f f i f ' 
Itrilili 6IIII 

obiDí .n 

eniuo e 

p»áoito«p4rá tóÍcftkl-'Urii«i,ehi W} XI 

u*» regia! otttfó ^ viftfíf vgra'rtd»8impana8; ,.' > 

pero jatrtas «falió- ..n- príncipe con mas hotfra-' 



Metí alcanzan a v . : A . sermo. Sr . Hitante do 
mmtto'W tltSK^ Snfiguo'(|e 

españolea. - f i. 

¿ol* no BgiítioD 92 cn?p rJ2Í22Sfl°'JCÍ - : ) - ' 
•o) 7 asiobif&rai •-»!> olnsitniotddfiiao ta «oh 
t 6 | t MINISTERIO DE LA GUERRA. 1 

Habiendo demostrado la experiencia, e a e l 
*oh¿til.«ib'j'/iníiíii atniwetiIiiTl^rn *n OI.*IJVJ F 

I O compañías de veteranos^existenfe.en,, la pe-, 
tí íiisnYai" 1" " ™ - c - ™ i l¿ ̂ fü? E i 1 

d 
"4 

nnsnla y presidias menores de Atrica, <JU,<B lejoŝ  
le llegar á tener éstas íahiasla^ fuerza • qqeen-

individuos de las cmerciues ciases ne iropa y 
-ahí 7 oiiuip 19 19**103 ü 65 j;::ír? - "i j ta
getes y - oficiales; y., tomando en consideración, 
queden lo.sucesivo no pueden ya reponerse,ni? 
nutrirse oportunamente por eLsistejnka dereem-, 
plazo adoptado r para .el ejército, y otras causas 
que,jserra largo referir no permiten que. esUL 
produzca ahora coma en otros tiempos suficien-

yu r i M M Q .¿( ¡ib i? Jir5rr.fi . r rTOTEng 
te numero de .soldados con las circunstancias 
que se requieren0 para el efecto, y que por tanto 
sin poder prestar utilidad ocasionan un gasto 
supérfluo, he venido en decretar lo siguiente: 

i.° £1 dia últiifltÜlfel a&'uaí quedarán estin
tuidos el cuerpo de veteranos de Madrid y si
tios Reales, ^ V & 9 « # W lft#r«P d e v e t e ~ 
ranos de Sevilla, Alhambra de Granada, Mar* 
bella, Motril, Almería, presidios menores.y Al 
cántara. .v¿nuV.-i Pí 2 oc oo ogtfl 

a.° Los ge les^ 'o^cfá ie i^t ír^ io^ éÚ¿t\>o y 
compañías quedarte ítfeádé^ él'» r^de^djMibre 
próximo veuideria»-t.cn .situación ~ dd* reemplazo 
con el sueldo que en ella les<&tfe4u<M*fa.algún 
su empleo, procediendo inmediatamente á cla-
sii 
sujeción á las bases establecidas para los del 

su suerte definitiva. 

SJ i 
,:\ls f! ojj) áhzih «¿bol i>n tóittitñttotjh 'j jK>b 

del prppiô  p^erpo.y^corppa/íia^ se feiffcpfdM é*> 
rehiro quejas corresponda.- disfrutando^ mieu-
1 Tf*ft íft?°í sfi .^^ifica, elier* ¿f* COQ ia pron-i 
l JlH d PWi^^tBTcttqS!!» »ct«aJ!fflt«tP g^aíi4:í J 
ê lcfl . ̂ °^tfp uWÍ9irffi l ° s ^rt> l̂psy aî terioreai 

¡ no comprende á los pelotones de fuerza de mar 
afectos á la compaula de los presidios menores, 

•p>S « , i a ! r ^ ! ^ . W K ¿ 0 f í f f W Í M ^ I cono haswr 
aqui, prestando el seivicio que les esta confia-; 
do, pero dependiendo inmediatamente cada uno 

J de ellos del gobernader~de4a-plaza de Melilla, 
Alhucemas ó el Peñón, que está designado para 
todo loque en Ja áctualidacTfíepenííétie I com-1 

pañía de veteranos, debiendo de consiguiente 
eii 1 o sueesi v ó sur resten sables loa i gobernado-
res.de las,indicadas plazas, no solo de la disci-' 
plina de sus respectivos pelotones de mar, sino 
tarfi b ien de fia piarte económica y administrativa, 
que quedará á su c$¡dado desde u ° del espresa-
de octobrersiiempre» bajo Ak vigilabeía del ins-
pector.general de infantería. .1/1 -3 üh 

5.p ' Las secciones de inútiles ó inválidos 
afectos al cuerpo! y compañias menrioriadas 
continuarán delanismo modo que hasta ahora y 
en el propio local que ocupa» Ü-ÓWó que ]Ut-
gue mas cómodo y conveniente al efecto el ca
pitán geiieralide 1» provincia respectiva, Cuya 
aütoridad elegirá y nombrará ^ára ca<la seceiori 
en el punto en que esta regida un ayudante de 
piara pafa que se encargue' de ella como gete 
inmediato, y como tal practique lo'que corres
ponda, en el concepto que es mi voluntad que 
a estos militares encanecidos se Ies trate con el 
cuidado y.'solíciiud paternal a que son acreedo
res por sus muchos servicios y avanzada edad 
en que se encuentran. Por lo mismo es igual
mente mi voluntad que estas secciones se con
serven de la manera espresada basta que se es-
tingan naturalmente con la muerte ó cambio de 

f fortuna del ultimo de sus individuos; pero pro
hibo absolutamente qne en adelante se destine 
á ellas individuo al güilo bajo ningún concepto i 
puesta qae lo que t engañ q ue sepa ra rse del ser-1 
vicio por cualquier causa pueden optar al retiro 
qu¿ Iqs-corresponda ó á ¡ ingresar en el. cuarlel • 
de inválidos, SCgtin el .caso en que respectiva-
Wrtflirteihftttfbb onoqw oni ia: ol Í; >V! . ' Ü-JJ 
• ifiA iAA:f»llogu*»tt"J:ciisrp!6. y compañías d*¡, 

vfi|era«»iilelq*c:quedadi<xlia meocion, entre
garan con las formalidades deludas eu los par
ques de art lUería él i armamento y municiones 
que existau en su poder. Las cajas con los fon-

http://Jir5rr.fi
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dos y documentos de todas clases que á ellas 
correspondan, el correaje, como igualmente los 
efectos y demás de cualquier' naturaleza que 
sean y obren 'en su poder', jjíiifíéndó&eléonside^' 
rar pertenencia del estado, se pondrán también 
con-' las f or ma I id a des debidas H disposición 1 del1 

inspector general de infantería pafa los traes 
oportunos. ' i i U : 8 ° ' >; *brt*iqm«b mi 
. Dado en palacio k j de Setiembre de 1846.= 

Bsrá rubricado de ni real manó.—Ef ministro 
de la guerra, Laureano San** 1 l ! ******* i ; 

« U D U U Í ' T K I . 1 * * * • fcroil ,t¿lütoM au ssei 1 1 ' 
IVtyt] obíiuilcís!) ¿tío iup friOílVi 

INTENDENCIA PE LA .JftQVIN£JA DE MADRID. 
:»2ji^u2i2Úoo obt&ijJ b «roriivî iv» v r.ifn;q 
• La dirección general de contribuciones di

rectas me comunica con fecha, 1 4 del corriente 
la real .orden que ¡sigue:? goyiJooqa?! eua eb fcuilq 

, "El Excmo. señor ministro de hacienda ha I 
comunicado á esta dirección general, con fecha 
u del presente mes la real orden siguiente: *b 

Enterada $. M . por la esposicion de V. S. de 
fecha 2 del corriente de la conveniencia y aun 
necesidad que hay de aumentar el premio qué 
por los artículos a5 y 62 de la real instrucción 
de 5 de setiembre de i 8 4 5 , está señalado para 
la cobranza, conducción y entrega en las arcas 
del tesoro de los cupos de la contribución ter
ritorial; se ha servido aprobarlo dentro de ios lí
mites del cuatro por ciento concedido por la ley 
de presupuestos fecha a3 de mayo del mismo 
año, mandando en consecuencia que la distribu-
cion de este premio de reparto y cobranza se 
verifique, con referma en esta parte de lo esta
blecido en aquella instrucción, bajo las reglas» 
siguientes: / • , ; ¿ 

-1. a Que en las capitales de provincia en 
donde, con arreglo al artículo Go del real decre
to de 2 3 de mayo de 1 8 4 5 , ha sido y es obliga
torio á la hacienda encargarse desde luego de la 
cobranza, el cuatro por ciento del total recargo, 
sobre el cupo territorial se destine á saber; tres! 
reales veinte maravedís al premio esclavamen
te de cobranza, y los catorce maravedís restan* 
tes á los ayuntamientos de las mismas capitales 
en remuneración del pequeño gasto que les 
ocasione la ejecución de los repartimientos; en
tendiéndose lo mismo respecto de los pueblos en 
que ademas se halle también la cobranza esta* 
Mecida por cuenta y responsabilidad directa con 
la administración. trinen 11 1 11/ . •; 

3 * Que en los demás pueblos en que la co-

* 1 

branza, por falta de recaudadores nombrados p ° r i ^ ^ ^ S l ^ m 
ayuntamientos, quede subsistente por ahora Ja, 

bucion del mismo cu; 
.Huid V I ' / • 8QUSÍÍU03 
1 articuló 61 de la res 

premio decobranza £ cqndycc íp^ el J r ^ p o r 
ciento, y del reaI resta ff t f y t í ? ^ f t , n̂ ara* 
vedis á T¿¡> íyuqtamientos, y ^ i ^ j ^ p i s ^ a j 
cion paragastos dê  repartimiento ^Jf^SOÍñ 

; á lo establecido en este caso por el artículo 6^¡ 
% de la misma instrucción. 

3.* Que á proporcion_quc se consiga en los 
pueblos el establecimiento de recaudores y co
bradores por cuenta |deiílanbJá^ífe«iH^y' con las 
garantías y responsabilidades establecidas por 
dicha real iustruccióttPdlé 5' de setiembre y real 
órdende a3 de mayo de este año v.se les aplique 
el premio dé tres-rea|es veinte maravedís fijados, 
en la misma contribución territorial por la refila 
ti , y a los avunfamientos los catorce maravedís 
restantes al Completo recargo del cuatro por 

La-líOJ»ÍjA noiwimittriltoiq e imifrUTi ciento Corito allí queda prevenido. . , 
/ a i u ' M . i U v » 1¿«» £fiiniij¿.asifc9 13n-JJ r. J I » £ ? U J*> 
4. V ultima. Que la división que .ahora se, 

hace de este Cuatro por ciento de premio en las 
-alus MJüUfóliiiííL^üi* 2W)o1 no di^ui»^iJumieni capitales de provincia y deroas pueblos en don-, 
de la cobranza corre ya por cuenta de lahacien-
da, se verifique o rija desde de octubre pro-. 
ximo en que empieza a correr el cuarto y til11-
rao trimestre del presente ano. De real orden 
16 comunico a V. $. para su inteligencia y efec-
tos consiguientes. . 1 . . . . 

La traslada a Y. esta intendencia para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á^V^muchos años. Madrid 17 ele setiem-
Bre de tH^Félipé^ 1 ¿1^ 
¿aldéfde..i 0 J ' ^ f 0 í ^ Ifíieqwfeittp^í Sw »np 
OJ IIU ir.;:- ;>?CJO bi.l il'!¿i IfiJí^q 1íl>oq ¡ti« 

í :^tiidíu^¡¿ ol ^.I-JTJA) v) obiû )7 sd. touülbrjua 
MERCA! 

- 1 1 bnbcW h ¿oxiftiotev 
i^ühi C3b U .1 
)b oq'ioi/'i I1) feoIdo3 

- / . ' i ' u r u u ioUJa3iq-̂ ii3irnlA diiloM ,*;!i'»d 
Trigo de 38 a 44 rs. fanega. . ? 

V < K ^ D A d < ! a , H A ff'.í^»^, 1 >- , 0 . 1 ° . Z 

. . Alg?i?pbas, d%36é^p sb?up ííSiuxtqmo^ 
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